
 

 

 

 

 

SOLICITUD DE OFERTA SDO 

SDO-BIENES-PROEXO-01-2021 

 

ADQUISICION DE: LOTE No. 1 EQUIPO PARA BENEFICIADO HÚMEDO ECOLÓGICO DE 

CAFÉ Y LOTE No. 2 TANQUE DE FERMENTACIÓN ANAERÓBICO PARA CAFÉS 

ESPECIALES. 

ENMIENDA N° 01 

19 de agosto de 2021 

 

La Organización de Productores Rurales OPR: EMPRESA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

ROEXO LIMITADA (PROEXO), comunica a los oferentes que solicitaron el Documento de 

Solicitud de Oferta SDO-BIENES-PROEXO-01-2021 para la adquisición de LOTE No. 1 

EQUIPO PARA BENEFICIADO HÚMEDO ECOLÓGICO DE CAFÉ Y LOTE No. 2 TANQUE DE 

FERMENTACIÓN ANAERÓBICO PARA CAFÉS ESPECIALES que, con base a los numerales 

3.5 y 3.6 del Documento de Solicitud de Oferta, deben considerar en la preparación de 

sus ofertas la siguiente modificación al documento en mención.  

1. Numeral 3. Objeto de la Solicitud de Oferta Sub-numeral 3.2 el cual a partir de la 

siguiente enmienda deberá leerse de la siguiente manera:  

Numeral 

3.2 

Plazo de entrega: Ciento Cincuenta (150) días calendario, a partir de la 
firma del contrato entre el comprador y el proveedor. 

 
 

 

Modificar el anexo I, especificaciones técnicas (Otros Requisitos) numeral 6 inciso a 

del LOTE No. 1 EQUIPO PARA BENEFICIADO HÚMEDO ECOLÓGICO DE CAFÉ Y LOTE No. 

2 TANQUE DE FERMENTACIÓN ANAERÓBICO PARA CAFÉS ESPECIALES la cual a partir 

de la presente enmienda deberá leerse de la siguiente manera para ambos lotes.  

Numeral 

6 

a. Plazo de Entrega: Ciento Cincuenta (150) días calendario, contados 
a partir de la firma de contrato. 
 

 

Lo anterior tomando en cuenta la problemática en la importación de materias primas, 
la agilidad en trámites aduaneros, todo esto ocasionado por efectos de la pandemia.  
 
 



 
 
El resto del Documento de Solicitud de Oferta, SDO-BIENES-PROEXO-01-2021, 
permanece sin modificación.   

  
Se les comunica a todas las empresas que es necesario que confirmen la recepción de 

esta enmienda.  

  

 

 

 

 

Comunidad de Joalaca, Municipio de Corquín, Departamento de Copán  

 

 

 

Sr. Rafael Navarrete Santos  

Representante legal OPR PROEXO 


